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hayan superado todos los ejercicios y que, según el orden de ca
lificación obtenida, tuvieran cabida en el número de plazas 
convocadas a causa de la anulación a que se refiere el párra
fo anterior.

12. Terminado el plazo a que se refiere en el púrrafo pri
mero de la base décima, el Patronato Nacional de Asistencia 
Psiquiátrica hará pública la relación de aprobados siguiendo 
el orden de la puntuación obtenida, procediéndose a extender 
los correspondientes nombramientos a favor de los interesados.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios ^arde a V. S.
Madrid, 5 de mayo de 1965.—El Director general de Sa

nidad, Vicepresidente, Jesús García Orcoyen.
Sr. Secretarlo general del Patronato Nacional de Asistencia

Psiquiátrica.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de la Jefatura de Obras Públicas de 
Huelva por la que se convoca concurso-oposición 
para proveer una plaza de Capataz de Brigada y 
otra de Capataz de Cuadrilla, vacantes en la plan
tilla de esta provincia.

En virtud de las autorizaciones de la llustrísima Dirección 
General de Carreteras y Caminos Vecinales de fecha 23 de abril 
del corriente año.

Esta Jefatura convoca concurso-oposición de carácter libre 
para proveer una plaza de Capataz de Brigada y otra de Capa
taz de Cuadrilla, vacantes en la actualidad en la plantilla de 
esta provincia, de conformidad con lo dispuesto en los artícu
los 16 y 25 del vigente Reglamento General de los Camineros 
del Estado y en las condiciones previstas en las secciones primera 
y segunda del Reglamento citado.

Regirán en este concurso-oposición las siguientes bases:
Condiciones para el li^eso.—Las condiciones generales para 

el ingreso serán las siguientes:
a) Aptitud física suficiente, acreditada mediante reconoci

miento médico de los facultativos que determine la Jefatura.
b) Haber cumplido el servicio militar, bien en activo o en ser

vicios auxiliares o estar declarado exento de su prestación y no 
rebasar los treinta y cinco años de edad. Se exceptúan de este 
límite de edad a los operarios que, con un año de antigüedad 
a la convocatoria, presten su trabajo en las Jefaturas de Obras 
Públicas en funciones similares o afines a las atribuidas a los 
Camineros y no hayan cumplido los sesenta años de edad en el 
momento de la convocatoria.

c) Poseer la aptitud intelectual y los conocimientos teóricos 
y prácticos que se determinan por la Dirección General de Ca
rreteras. En todo caso se exigirá saber leer y escribir y las cuatro 
reglas elementales de la Aritmética.

Para la vacante de Capataz de Brigada
Primera.—Los conocimientos que se exigen para esta convo

catoria son los que detalla el artículo sexto del citado Regla
mento de 13 de julio de 1961, a saber: Poseer conocimientos de 
medición y distribución de materiales; obras de tierra, de fá
brica, firmes y pavimentos en sus distintas fases (interpreta
ción de planos sencillos, replanteos, ejecución y mediciones); 
manejo y empleo de máquinas y elementos necesarios para estos 
trabajos; arbolado, señalización, recuentos de tráficos y el Re
glamento de Policía y Conservación de Carreteras. Asimismo el 
opositor deberá tener dotes de mando para mantener el debido 
rendimiento y disciplina en el trabajo.

Para la vacante de Capataz de Cuadrilla
Segunda.—^Los conocimientos que se exigen para esta convo

catoria son los que detalla el artículo sexto, apartado c), del 
citado Reglamento de 13 de julio de 1961, a saber; Poseer cono
cimientos elementales de los materiales que se emplean en la 
construcción de carreteras y obras anejas, de su empleo y me
dición; nociones de replanteo, arbolado, señalización, recuentos 
de tráficos, de manejo y empleo de máquinas y elementos para 
actos de trabajo. Asimismo deberá conocer el Reglamento de 
Policía y Conservación de Carreteras y tener dotes de mando 
para poder dirigir una cuadrilla.

Tercera.—Se fija el plazo de treinta días hábiles, contados a 
partir del siguiente aJ de la publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial del Estado» para que los aspirantes presenten la 
correspondiente solicitud mediante instancia, debidamente rein
tegrada, dirigida al Uustrísimo señor Director general de Carre
teras y Caminos Vecinales, a través de la Jefatura de Obras Pú

blicas de la provincia en que resida el interesado, en la que hará 
constar: Nombre y dos apellidos, naturaleza, estado y domicilio, 
manifestando, asimismo, expresa y detalladamente, que reúnen 
todas y cada una de las condiciones exigidas en dichas cate
gorías.

Igualmente presentarán las certificaciones justificativas de 
los méritos que alegue el interesado. Se considerarán méritos re
levantes para este concurso los reseñados en el articulo 26 del 
Reglamento del Cuerpc

Cuarta.—^Terminado el plazo para solicitar, se publicará en 
el «Boletín Oficial del Estado» y en el de la provincia la rela
ción de admitidos y excluidos, fijándose dia y hora, asi como 
lugar en que hayan de presentarse en esta capital para realizar 
las pruebas de conocimientos y aptitudes.

Quinta.—El TVibunal designado para dichos exámenes, en vis
ta del resultado de los ejercicios y de los méritos alegados y 
justificados, propondrán a la Dirección General de Carreteras 
los concursantes que a su juicio deben ocupar dichas vacantes. 
De esta designación una vez aprobada por Madrid se hará pu
blicidad mediante anuncios publicados en el «Boletín Oficial del 
Estado», «Boletín Oficial de la Provincia de Huelva» y tablón de 
anuncios de esta Jefatura.

Huelva, 6 de mayo de 1965.—El Ingeniero Jefe.—^3.779-E.

MINISTERIO
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 27 de abril de 1965 por la que se de
clara desierta en la oposición la cátedra del Gni- 
po XV, «Electrotecniar), de la Escuela Técnica Su
perior de Ingenieros Navales

limo. Sr.: Visto el expediente incoado para proveer en vir
tud de oposición la cátedra del Grupo XV, «Electrotecnia», va
cante en la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Navales;

Resultando que por Orden de 16 de junio de 1964 («Boletín 
Oficial del Estado» del 10 de julio) fué convocada oposición di
recta para proveer la vacante de Catedrático numerarlo del 
Grupo XV, «Electrotecnia», de la Escuela Técnica Superior de 
Ingenieros Navales;

Resultando que durante la realización del segundo ejercicio 
se retiró don Alfonso Fernández Díaz, único aspirante presen
tado, por lo que el Tribunal formula propuesta, por unanimidad, 
de que se declare desierta;

Visto el Reglamento de 29 de octubre de 1962 («Boletín Ofi
cial del Estado» del 19 de noviembre);

Considerando que se han cumplido todos los trámites regla
mentarios y que no ha sido formulada protesta ni reclamación 
alguna durante la celebración de los correspondientes ejercicios.

Este Ministerio ha resuelto aprobar el expediente de la opo
sición y, en su virtud, la propuesta formulada por el Tribunal, 
declarándose desierta en dicha oposición la referida cátedra del 
Grupo XV, «Electrotecnia», de la Escuela Técnica Superior de 
Ingenieros Navales.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de abril de 1965.

LORA TAMAYO
limo. Sr. Director general de Enseñanzas Técnicas.

ORDEN de 27 de abril de 1965 por la que se con
vocan a concurso-oposición dos plazas de Profeso
res adjuntos de víBiologia» de la Facultad de Cien
cias de la Universidad de Sevilla.

limo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad de 
Sevilla,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero.—Convocar el concurso-oposición determinado en la 

Ley de 29 de julio de 1943, para proveer dos plazas de Profe
sores adjuntos en la Facultad de Ciencias de la Universidad 
expresada, adscritas a la enseñanza de «Biología», con la grati
ficación anual, cada una de ellas, de 36.000 pesetas más dos pa
gas extraordinarias en los meses de julio y diciembre de cada 
año y demás ventajas reconocidas en las disposiciones vigentes, 
debiendo ajustarse el mismo a lo dispuesto en la Orden minis
terial de 5 de diciembre de 1946 («Boletín Oficial del Estado» 
del 19), Decreto de la Presidencia del Gobierno de 10 de mayo 
de 1957 («Boletín Oficial del Estado» del 13) y Orden de la 
Dirección General de Enseñanza Universitaria de 31 de mayo 
de 1957 («Boletín Oficial del Estado» de 21 de junio).
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Segundo.—Los nombramientos que se realicen como conse
cuencia de resolver este concurso-oposición tendrán la duración 
de cuatro años y podrán ser prorrogados por otro período de 
igual duración, si se cumplen las condiciones reglamentarias, 
conforme a la citada Ley.

Tercero.—^Podrán tomar parte en el mismo los Doctores en 
Facultad universitaria o en Escuela Técnica Superior, de acuerdo 
con lo dispuesto en las Leyes de 29 de julio de 1943, 20 de JuUo 
de 1957 y 2 de marzo de 1963.

Cuarto.—Para ser admitido a este concurso-oposición se re
quieren las condiciones siguientes:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos veintiún años de edad.
c) No haber sido separado, mediante expediente disciplina

rio, del servicio del Estado o de la Administración Local, ni 
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

d) No padecer defecto físico ni enfermedad iníecto-conta- 
giosa que le inhabilite para el ejercicio del cargo.

e) Haber aprobado los ejercicios y cumplido los requisitos 
necesarios para la obtención del título de Doctor en Facultad 
o en Escuela Técnica Superior, de acuerdo con lo dispuesto en 
la Ley de Ordenación Uiñversitaria de 29 de julio de 1943, en 
la de Enseñanzas Técnicas de 20 de julio de 1957 y en la de 
2 de marzo de 1963.

f) Los aspirantes se comprometerán en sus instancias a ju
rar acatamiento a los principios fundamentales del Movimiento 
Nacional y demás Leyes fundamentales del Reino, según se 
preceptúa en el apartado c) del artículo 36 de la Ley articulada 
de Funcionarios.

g) La licencia de la autoridad diocesana correspondiente, 
cuando se trate de eclesiásticos.

h) Los aspirantes femeninos haber cumplido el Servicio 
Social de la Mujer, salvo que se hallen exentas de la realización 
del mismo.

i) Abonar en la Tesorería de la Universidad 100 pesetas por 
derechos de formación de expediente y 75 pesetas por derechos 
de examen, pudiendo efectuarlo también mediante giro postal, 
que prevé el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo, uniéndose a la instancia los resguardos oportunos.

j) Remitir el historial docente y las publicaciones a que se 
refiere el apartado b) del artículo 62 de la Ley de 29 de julio 
de 1943.

Quinto.—Quienes deseen tomar parte en este concurso-oposi
ción presentarán sus instancias en el Rectorado de la Universi
dad o en cualquiera de los Centros previstos en el articulo 66 
de la Ley de Procedimiento Admiiñstrativo, dentro del plazo 
de treinta dias hábiles, contados a partir de la publicación de 
la presente Resolución en el «Boletín Oficial del Estado», mani
festando en las mismas, expresa y detalladamente que, en la 
fecha de expiración del plazo de admisión de solicitudes, reúnen 
todas y cada una de las condiciones exigidas, acompañándose 
a aquéllas los recibos justificativos de haber abonado los dere
chos de examen y formación de expediente y las publicaciones 
y documentos acreditativos de los méritos que puedan alegar

Sexto.—Los aspirantes que figuren en la propuesta formulada 
por el Tribunal deberán presentar en el Rectorado de la Univer
sidad y en el plazo de treinta días, contados a partir de la fecha 
de la mencionada propuesta, los documentos acreditativos de re
unir las condiciones y requisitos exigidos en esta convocatoria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de abril de 1965.—P. D., Juan Martínez Moreno, 

limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

ORDEN de 29 de abril de 1965 por la que se convoca 
a concurso-oposición la plaña de Profesor adjunto 
de (íDerecho Canónicoy» de la Facultad de Derecho 
de la Universidad de Salamanca.

limo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad de 
Salamanca,

Este Ministerio ha resuelto;
Primero.—Convocar el concurso-oposición determinado en la 

Ley de 29 de julio de 1943, para proveer la plaza de Profesor ad
junto de la Facultad de Derecho de la Universidad expresada, 
adscrita a la enseñanza de «Derecho Canónico», con la gratifi
cación anual de 36.000 pesetas, más dos pagas extraordinarias 
en los meses de julio y diciembre de cada año y demás venta
jas reconocidas en las disposiciones vigentes, debiendo ajustarse 
el mismo a lo dispuesto en la Orden ministerial de 5 de di
ciembre de 1946 («Boletín Oficial del Estado» del 19), Decreto 
de la Presidencia del Gobierno de 10 de mayo de 1957 («Bole
tín (jficial del Estado» del 13) y Orden de la Dirección General 
de Enseñanza Universitaria de 31 de mayo de 1957 («Boletín 
Oflcial del Estado» de 21 de junio).

Segundo.—El nombramiento que se realice como consecuen
cia de resolver este concurso-oposición tendrá la duración de 
cuatro años y podrá ser prorrogado por otro período de igual

duración, si se cumplen las condiciones reglamentarlas, confor
me a la citada Ley.

Tercero.—^Podrán tomar parte en el mismo los Doctores en 
Facultad universitaria o en Escuela Técnica Superior, de acuer
do con lo dispuesto en las Leyes de 29 de julio de 1943, 20 de 
julio de 1957 y 2 de marzo de 1963.

Cuarto.—Para ser admitido a este concurso-oposición se re
quieren las condiciones siguientes:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos veintiún años de edad.
c) No haber sido separado, mediante expediente disciplina

rio, del servicio del Estado o de la Administración Local, ni ha
llarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

d) No padecer defecto físico m enfermedad infecto-conta- 
giosa que le inhabilite para el ejercicio del cargo.

e) Haber aprobado los ejercicios y cumplido los requisitos 
necesarios para la obtención del título de Doctor en Facultad 
o en Escuela Técmca Superior, de acuerdo con la dispuesto en 
la Ley de Ordenación Universitaria de 29 de julio de 1943, en 
la de Enseñanzas Técnicas de 20 de julio de 1957 y en la de 2 
de marzo de 1963.

f) Los aspirantes se comprometerán en sus instancias a ju
rar acatamiento a los Principios Fundamentales del Movimien
to Nacional y demás Leyes Funamentales del Reino, según se 
preceptúa en el apartado c) del artículo 36 de la Ley articulada 
de Funcionarios.

g) La licencia de la autoridad diocesana correspondiente 
cuando se trate de eclesiásticos.

h) Lios aspirantes femeninos, haber cumplido el Servicio So
cial de la Mujer, salvo que se hallen exentas de la realización 
del miaño.

1) Abonar en la Tesorería de la Universidad 100 pesetas 
por derechos de formación de expediente y 75 pesetas por dere
chos de examen, pudiendo efectuarlo también mediante giro 
postal, que prevé el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo, uniéndose a la instancia los resguardos oportunos.

j) Remitir el historial docente y las publicaciones a que se 
refiere el apartado b) artículo 62 de la Ley de 29 de julio 
de 1943.

Quinto.—Quienes deseen tomar parte en este concurso-opo
sición presentarán sus instancias en el Rectorado de la TJnivw- 
sidad o en cualquiera de los Centros previstos en el artículo 66 
de la Ley de Procedimiento Administrativo, dentro del lúazo de 
treinta días hábiles, contados a partir de la publicación de la 
presente Orden en el «Boletín Oficial del Estado», mani
festando en las mismas, expresa y detalladamente, que, en la 
fecha del plazo de admisión de solicitudes, reúnen todas y cada 
una de las condiciones exigidas acompañándose a aquéÚas los 
recibos justificativos de haber abonado los derechos de examen 
y formación de expediente y las publicaciones y documentos 
acreditativos de los méritos que puedan alegar.

Sexto.—^E1 aspirante que figure en la propuesta formulada 
por el Tribunal deberá presentar en el Rectorado de la Univer
sidad, y en el plazo de treinta días, contados a partir de la fecha 
de la mencionada propuesta, los documentos acreditativos de 
reunir las condiciones y requisitos exigidos en esta convocatoria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios ^arde a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de abril de 1965.—^P. D., Juan Martínez Morena, 

limo, Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

RESOLUCION de la Dirección General de Bellas 
Artes por la que se hace pública la relación de los 
señores opositores admitidos y excluidos en las opo
siciones para proveer varias plazas de la Orquesta 
Nacional.

i Terminado el plazo de presentación de instancias para tomar 
i parte en las oposiciones para lá provisión de plazas de Profe- 
; sores de la Orquesta Nacional, convocadas por Orden mlnis- 
i terial de 9 de marzo de 1965 («Boletín Oficial del Estado» de 
j 22 del miaño mes),
I Esta Dirección General ha resuelto:

1." Declarar admitidos a los siguientes señores:
i

Contrabajo
' Don Francisco Rodríguez Dasí.

Flauta Flautín
Don Francisco Bisbal Flor de Lis.
Don Andrés Carreres López.
Don Pedro González Hernández.
Don Manuel Gordillo Sújar.
Don Fernando Larrinaga Pedrero.
Don Vicente Martínez López.
Don Vicente Sempere Gomis.


